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Derecho de Petición

Cordial Saludo,

La presente es para solicitar los criterios que tuvieron en cuenta lo evaluadores de sustentación 

de Micro currículos para definir la puntuación de dicha evaluación. Solicitó muy 

respetuosamente, me informen describiendo los argumentos tenidos en cuentas de acuerdo a 

cada ítem para evaluar, ya que no estoy de acuerdo por no alcanzar la mínima puntuación.

La segunda solicitud, me puedan aclarar, porque se asignan docentes cátedras de la misma 

área que se evaluará (Proyectos de desarrollo). Ya que esto deja dudas en la transparencia, 

debido a que haciendo una revisión de los perfiles de mis evaluadores son docentes del área al 

cual aspiro ingresar y son docentes cátedras. En este sentido, se asume que nadie puede ser 

tan ingenuo de aprobar un docente que posteriormente se pueda convertir en su “competencia”. 

En otras palabras, son juez y parte en el proceso de evaluación. Por lo anterior, solicito 

aclaración frente al proceso de asignación de evaluadores y cuáles son los criterios tenidos en 

cuenta para lograr una transparencia de los procesos.

Finalmente, solicito sea llevaba a segundos calificadores mi sustentación para que sea 

nuevamente revisada por otros pares evaluadores buscando mayor objetividad y transparencia 

del proceso.

Respuesta reclamación remitida a correo electrónico (23 de 

julio de 2021 respuesta parcial), (24 de julio 2021, respuesta 

ampliada) 
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